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6. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

7. Presupuesto base de licitación.

98.052,57 euros (IVA incluido).

8. Adjudicación.

a) Fecha: 30 de junio de 2004.

b) Contratista: Compañía Trimtor, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 97.562,31 euros.

Librilla, 18 de noviembre de 2004.—El Alcalde,
José Martínez García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Librilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15302 Anuncio de adjudicación de contrato de
obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

Ayuntamiento de Librilla.

2. Dependencia que tramita el expediente.

Secretaría-Intervención.

3. Objeto del contrato.

Ejecución de la obra de «Conducción de agua po-
table al paraje Aguaduchar de Librilla (Murcia),
cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER) y el Ayuntamiento de Librilla.

4. Plazo de ejecución.

Cuatro meses.

5. Boletín oficial y fecha de publicación de licitación.

«Boletín Oficial de la Región de Murcia» número
103, de 6 de mayo de 2004 y rectificación de errores pu-
blicadas en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
117 de fecha 22 de mayo de 2004.

6. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

7. Presupuesto base de licitación.

236.689,04 euros (IVA incluido).

8. Adjudicación.

a) Fecha: 30 de junio de 2004.

b) Contratista: Construcciones Hermanos
Gregorio, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 229.588,37 euros.

Librilla, 18 de noviembre de 2004.—El Alcalde,
José Martínez García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Librilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15306 Anuncio de adjudicación de contrato de
obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

Ayuntamiento de Librilla.

2. Dependencia que tramita el expediente.

Secretaría-Intervención.

3. Objeto del contrato.

Ejecución de la obra de «Reparación y Asfaltado
del Camino de la Egesa en Librilla (Murcia)».

4. Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación.

«Boletín Oficial de la Región de Murcia» número
225, de 27 de septiembre de 2004.

5. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Subasta.

6. Presupuesto base de licitación.

71.941,01 euros (IVA incluido).

7. Adjudicación.

a) Fecha: 19 de octubre de 2004.

b) Contratista: Aglomerados Murcia, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 52.057,14 euros.

Librilla, 18 de noviembre de 2004.—El Alcalde,
José Martínez García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Librilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15305 Anuncio de adjudicación de contrato de
obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

Ayuntamiento de Librilla.

2. Dependencia que tramita el expediente.

Secretaría-Intervención.

3. Objeto del contrato.

Ejecución de la obra de «Pavimentación calles n.º
1 y 2 de Librilla» incluida en el Plan de Cooperación a
las Obras y Servicios Municipales (P.O.S.) de 2004.
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4. Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación.

«Boletín Oficial de la Región de Murcia» número
116, de 21 de mayo de 2004.

5. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Subasta.

6. Presupuesto base de licitación.

112.867,00 euros (IVA incluido).

7. Adjudicación.

a) Fecha: 5 de julio de 2004.

b) Contratista: Construcciones Pedro Díaz, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 79.000,00 euros.

Librilla, 18 de noviembre de 2004.—El Alcalde,
José Martínez García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Librilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15304 Anuncio de adjudicación de contrato de
obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

Ayuntamiento de Librilla.

2. Dependencia que tramita el expediente.

Secretaría-Intervención.

3. Objeto del contrato.

Ejecución de la obra de «Conducción de agua po-
table a la zona de la Alberquilla de Librilla (Murcia),
cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER) y el Ayuntamiento de Librilla.

4. Plazo de ejecución.

Cuatro meses.

5. Boletín oficial y fecha de publicación de licitación.

«Boletín Oficial de la Región de Murcia» número
103, de 6 de mayo de 2004 y rectificación de errores pu-
blicadas en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
117 de fecha 22 de mayo de 2004.

6. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

7. Presupuesto base de licitación.

401.062,94 euros (IVA incluido).

8. Adjudicación.

a) Fecha: 30 de junio de 2004.

b) Contratista: Construcciones Pedro Díaz, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 390.000,00 euros.

Librilla, 18 de noviembre de 2004.—El Alcalde,
José Martínez García.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15284 Decreto I. U. 128/02.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el estado actual en la tramitación de la pieza
separada de restablecimiento de la legalidad urbanísti-
ca infringida, abierta en el Expediente de Infracción Ur-
banística seguido con el número 128/02, contra D.
Damián Bravo Jódar, Sodelor, S.L., D. Alfonso Bayonas
Vicente, D. José Luis Cortés Córdoba y D. Antonio Ló-
pez Lax, por los actos de edificación o uso del suelo
consistentes en construcción de 16 trasteros en espa-
cio bajo cubierta de 87,90 m2, y cambio de uso de local
a dos garajes de 44 m2, ejecutados en C/ Jerónimo
Santa Fe, Esquina a C/ Rambla Baja, esquina a C/
Puerto Lumbreras, y

Considerando:

Primero.- Que mediante Decreto dictado en fecha
2 de marzo de 2004 se requería a D. Damián Bravo
Jódar, Sodelor, S.L., D. Alfonso Bayonas Vicente, D.
José Luis Cortés Córdoba y D. Antonio López Lax, para
que en el plazo de dos meses a contar desde el si-
guiente al de la notificación de citado acuerdo, solicita-
se ante esta Gerencia, la concesión de la oportuna li-
cencia o su modificación o bien ajustase las obras o
usos del suelo a la licencia preexistente, con la presen-
tación de Proyecto técnico si fuere necesario, con aper-
cibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin solicitar
la preceptiva licencia, o fuera denegada por ser su otor-
gamiento contrario a las prescripciones del Plan Gene-
ral de Ordenación o de las Ordenanzas, una vez recaída
resolución o acuerdo determinando la imposibilidad de
legalización de los actos de edificación o usos del sue-
lo realizados, se procedería a dictar orden de ejecución
para restaurar los terrenos a su ser y estado anteriores
a la comisión de la presunta infracción, fijando plazos
de iniciación y terminación y comunicando el coste pre-
supuestado de las operaciones de restauración, dispo-
niéndose su ejecución material en la resolución final
del Expediente sancionador.

Segundo.- Que ha transcurrido el plazo de dos me-
ses a que se ha hecho referencia en el apartado anterior
sin que D. Damián Bravo Jódar, Sodelor, S.L., D. Alfonso


